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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO N° 002-2018-SUNEDU/CD

Ario del Didlago v la Reconciliacion Nacional™
Resolucion N2 138 - 2018- CO-UNJ
Jaén, 06 de Marzo de 2018

VISTO: El Informe N° 011-2018-UNJ/VPI-DGCPBS, de fecha 10 de enero de 2018; Oficio N° 015-
2018-DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 18 de enero de 2018; Oficio N” 018-2018-OVPI-CO-UNJ, de
fecha 24 de 2018; Oficio N° 068-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 26 de enero de 2018; Acuerdo
de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de
fecha 15 de febrero de 2018; y,

CONSIDERANDO:

La Constitucién Politica del Perl en su articulo 18° establece (... Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de goblerno, académico, administrativo y econdmico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion Politica’, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad,

El articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacién
de una universidad pulblica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), constituye una Comision
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos
e gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
/glaneamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los dérganos de
obierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Mediante Reselucidn Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016, se
reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente
Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Sadenz, Vicepresidente de Investigacion; asimismo, con
~ Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto del 2017, se encarga al

Dr. Edwin Guido Boza Condorena, presidente de la Comisién Organizadora, las funciones de
|| Vicepresidente Académico, en adicién a sus funciones, en tanto se designe al titular;

o Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N
: 7.’“2‘“ 390-2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (..). La Comisién Organizadora es
el maximo érgano de gestién y direccién ejecuciéon académica, investigacién y administrativo de
la universidad;

La Direccién General de los Centros de Produccién de Bienes y Servicios, mediante Informe
N* 011-2018-UNJ/VPI-DGCPBS, de fecha 10 de enero de 2018, remite a la Vicepresidencia de
Investigacién informe sobre la justificacién de adhesién de los Laboratorios de Computo a la
Direccion General en mencién;

Con Oficio N° 015-2018-DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 18 de enero de 2018, la Direccidn
General de Gestiéon de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria, en respuesta al
Proveido N°® 002, procedente de la Vicepresidencia de Investigacién, sugiere adscribir los
Laboratorios de Computo 1y 2 a la Direccién General de los Centros de Produccién de Bienes
y Servicios de nuestra Casa Superior de Estudios;

Por Consiguiente, el Vicepresidente de Investigacién, a través del Oficio N* 018-2018-OVPI-
CO-UNJ, de fecha 24 de 2018, solicita al Presidente de la Comision Organizadora, la
adscripcién de los Laboratorios de Computo 1 y 2 a la Direccién General de los Centros de
Produccién de Bienes y Servicios de nuestra Casa Superior de Estudios;
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En tal sentido, mediante Oficio N° 068-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 26 de enero de 2018,
el Vicepresidente Académico, solicita se evalué en Sesion de Comision Organizadora la
adscripcién de los Laboratorios de Computo 1 y 2 a la Direccién General de los Centros de
Produccién de Bienes y Servicios de nuestra Casa Superior de Estudios;

Que, en Sesién Extraordinaria de fecha 15 de febrero de 2018, la Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén, acordé por unanimidad: 1) ADSCRIBIR los Laboratorios de
Computo 1 y 2 a la Oficina General de Informdtica de nuestra Casa Superior de Estudios. 2)
ENCARGAR al responsable de la Oficina General de Informédtica de la Universidad Nacional de
Jaén, tomar las acciones y/o medidas necesarias para la administraciéon y buen uso de los
Laboratorios de Computo 1 y 2 de Nuestra Casa Superior de Estudios. 3) DEJAR SIN EFECTO
cualquier disposicién legal que se oponga a la presente Resolucion.

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a
la Comisién Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra
Casa Superior de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ADSCRIBIR los Laboratorios de Computo 1 y 2 a la Oficina General de
Informatica de nuestra Casa Superior de Estudios.

ARTICULO SEGUNDQ.- ENCARGAR al responsable de la Oficina General de Informatica, tomar las
acciones y/o medidas necesarias para la administracién y buen uso de los Laboratorios de
Computo 1 y 2 de Nuestra Casa Superior de Estudios.

ARTICULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier disposicién legal que se oponga a la
presente Resolucién.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las 4reas correspondientes para su
cumplimiento y demas fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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